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Las IRAs son padecimientos infecciosos            

víricos agudos de las vías respiratorias 

altas y bajas que puede afectar a todos 

los grupos de edad y que se transmiten 

con facilidad. Factores como los cambios 

en la temperatura favorecen el desarrollo 

de  estas enfermedades (OMS / CDC).  

 

Por medio de la notificación rutinaria               

semanal, en las últimas cuatro semanas              

(SE 40 a la SE 43) se han reportado              

207  112 episodios de enfermedad de 

vías respiratorias altas y 40 507 de vías bajas (Fig.-12), ambos eventos se encuentran dentro de 

lo esperado para el mismo periodo de los últimos cinco años (índice epidémico= 0.91 y 0.94 res-

pectivamente).  

Mediante la vigilancia centinela de infección respiratoria aguda grave en esta semana se notifi-

caron 63 casos, todos vivos, para un acumulado de 261 casos en las últimas cuatro  semanas. Has-

ta la SE 43 los casos notificados suman 1 636, incluidos 11 fallecimientos (Fig. –11).  

 En cuanto a los virus respiratorios, en muestras analizadas durante las últimas cuatro                     

semanas se identificó la circulación de influenza A H1N1 pdm09, sincitial respiratorio e influenza 

B (Fig.– 1). Durante este periodo, las mayores tasas de incidencia por 100 000 habitantes de     

episodios de IRA bajas se observan en las provincias María Trinidad Sánchez (1178.55), Valverde 

(1048.11) y San Pedro de Macorís (1033.13).  

 

Para disminuir el riesgo de infección, el Ministerio de Salud recomienda a la población en             

general: 1. Cubrirse nariz y boca con un pañuelo desechable al toser o estornudar (Si no tiene            

pañuelo utilizar el ángulo interno del codo). 2. Lavarse las manos con agua y jabón después de 

toser o estornudar. 3. Si tiene gripe, evitar saludar de mano o de beso, así como asistir a lugares 

concurridos (escuela, iglesias, entre otros). Se recomienda reposo en casa hasta recuperarse.               

4. Aislamiento domiciliario a todos los casos con gripe restringiendo las visitas al enfermo.                    

5. Evitar escupir en el suelo y en otras superficies expuestas al medio ambiente. 6. No                 

compartir vasos, platos y/o cubiertos ni alimentos y bebidas. 7. Si una persona presenta fiebre 

acompañado de dolor de garganta, o tos, o vómitos, diarrea, dolor de cabeza, o dolor muscular o 

malestar general, debe acudir al centro de salud más cercano, seguir las recomendaciones del mé-

dico y no auto  medicarse. 

Estas y otras recomendaciones dirigidas al personal de salud y a los servicios de epidemiología de 

las Direcciones provinciales y de áreas de salud, se encuentran en las Pautas de Prevención y Mane-

jo de IRA, disponibles en http://digepisalud.gob.do/documentos/?drawer=Vigilancia%

20Epidemiologica*Medidas%20Prevencion  
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Infección respiratorias aguda (IRA) 

Fig. 1– Virus respiratorios circulantes (tipo y positivi-

dad). SE 1 a la SE 43 de 2018. República Dominicana.  
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Fig. 3– Indicadores epidemiológicos de enfermedades y eventos bajo vigilancia especial  

 

 Enfermedades transmitidas por vectores  
 

En la SE 43 se notificaron 44 casos probables de dengue, para 

un acumulado de 154 casos en las últimas cuatro                           

semanas, el 66% (102) de los casos notificados en este periodo, 

residen en el Distrito Nacional  (14) y las provincias Santo Do-

mingo (40), Barahona (15), Santiago (13), Sánchez Ramírez (13) 

y Pedernales (10) (Fig. 9).  

 

Durante el año 2018, se han notificado 1 014 casos (probables y 

confirmados) de dengue, para una incidencia acumulada (IA) de 

11.94 casos por 100 000 hab., lo que representa una                     

disminución de un 14% comparado con el mismo periodo del 

año anterior (Fig.-3). Desde la SE 30 se observa un incremento sostenido en la notificación de casos y detección del virus 

dengue en las muestras procesadas por el método ELISA en el Laboratorio Nacional Dr. Defilló. (Fig.-2).  

 

En relación a la malaria, se notificaron siete (7) casos confirmados, cinco autóctonos y dos importados en mujeres con 14 y 

28 años de edad, procedentes desde Venezuela y Guyana Inglesa en las que se identifico Plasmodium vivax. Cuatro de los casos 

autóctonos proceden de las localidades que conforman el foco de La Ciénaga. Hasta la SE 43 en todo el país se han confirma-

do 416 casos de malaria, todos vivos, lo que representa una incidencia de 4.90 casos por 100 000 habitantes. La  distribución 

de los casos por provincia se presenta en la figura 10. 

Fig. 2–. Casos de dengue y positividad. SE 1 a la SE 43 de 

2018. República Dominicana. 
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Enfermedades transmitidas por alimentos y agua     

Por medio de la vigilancia sindrómica semanal, en la SE 43 se    

reportaron 14  202 episodios de enfermedad diarreica aguda 

(EDA) y 472 de enfermedad transmitida por alimentos (ETA). 

En las últimas cuatro semanas epidemiológicas, estos eventos se 

encuentran dentro de lo esperado para el mismo periodo de los 

últimos cinco años (índice epidémico = 1.02 y 0.79 respectivamen-

te), con un total de 53     375 EDAs y 1      838 ETAs reportados.  

Hasta la SE 43, la mayor IA de episodios de EDA corresponde a 

los menores de cinco años de edad y por territorio, las mayores 

tasas 100 000 habitantes se observan en Pedernales (11,357.62), 

Baocuro (9,333.52), Sánchez Ramírez (9,274.74), María Trinidad 

Sánchez (9,034.15), Barahona (8,850.22) e Independencia 

(8,796.80) (Fig.– 4).  

En relación al cólera, desde la SE 41 no se notifican casos sospechosos de esta enfermedad. En las últimas cuatro semanas se 

han notificado tres (3) casos, correspondiente a niña de 8 meses, hombre de 29 años y mujer de 48 años de edad, residentes 

en los municipios Santo Domingo Norte, Bonao y Moca, las tres muestras procesadas resultaron negativas para Vibrio cholerae. 

Los casos notificados hasta la SE 43 suman 117, incluyendo un fallecimiento relacionado, lo que representa una IA de 1.38 

casos por 100 000 habitantes.  

 
Enfermedades transmitidas por animales (zoonosis) 

En la SE 43 se notificaron 20 casos sospechosos de                         

leptospirosis, incluyendo el fallecimiento de tres (3) hombres de 

17, 60 y 87 años de edad, los cuales residían en Santo Domingo, 

el Distrito Nacional y Monte Plata (Fig.-13).     

Durante las últimas cuatro semanas, la frecuencia de casos              

notificados (60) se encuentra dentro de lo esperado para el mismo        

periodo de los últimos cinco años (índice epidémico = 0.96), de 

estos, 49% (33) corresponden al grupo de edad de 10 a 29 años.  

El total de casos notificados hasta la SE 43 son 502, incluyendo 

51 fallecimientos (letalidad = 10.1%). La figura 5 presenta la          

distribución de los casos por semana epidemiológica de inicio de 

síntomas, en 2018 se observa un comportamiento similar al mis-

mo periodo del año anterior.    

En relación a la rabia animal, en esta semana se notificó un caso sospechoso en canino en el municipio Santa Bárbara de 

Samaná. Hasta la SE 43 se han notificado 71 casos, de los cuales más de la mitad corresponden al brote de rabia animal, con 

un caso humano que afectó Pedernales desde la SE 25 a la SE 34 de 2018.  

Según la especie 58% (41) son caninos; 28% (20) jurones , la mayoría procedentes de Santiago (5), Duarte (4), Santo Domin-

go (4) y Sánchez Ramírez (3). En menor proporción se han identificado otras especies, como son: gatos (7), caballos (2), mur-

ciélago (1) y vaca (1).   

SEMANA EPIDEMIOLOGICA NO. 43 

Fig. 4– Incidencia acumulada de enfermedad diarreica 

aguda, según provincia. SE 01 a la SE 43 de 2018.                 

República Dominicana. 

Fig. 5– Curva epidemiológica de leptospirosis. SE 01 a la 

SE 43 de 2018. República Dominicana. 
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Enfermedades transmitidas por contacto  

Esta semana, no se notificaron casos probables de enfermedad meningocócica. A nivel nacional y hasta la SE 43 los casos   

notificados suman ocho (8), incluidos tres (3) fallecimientos. Por lugar de residencia, los casos corresponden a Santo              

Domingo (2), el Distrito Nacional, Duarte, Espaillat, La Vega, San Juan y San Pedro de Macorís con un caso cada uno. 

Identificar los contactos íntimos y aplicar quimioprofilaxis es una medida fundamental para cortar la transmisión de esta             

enfermedad y evitar la aparición de casos secundaros, por lo que la detección y notificación oportunas es favorable para que los 

servicios de epidemiología en los centros asistenciales, provincias y/o áreas de salud puedan intervenir a tiempo.    

 Enfermedades prevenibles por vacuna 

En la SE 43 se notificaron cinco (5) casos probable de tos 

ferina en niños y niñas entre 1 y 2 meses de edad, residentes 

en los municipios Santo Domingo Norte (2), San Cristóbal (2) 

y Santo Domingo de Guzmán (1). Durante las últimas cuatro 

semanas se han notificado 14 casos, la mayor  frecuencia resi-

de en Santo Domingo de Guzmán (Fig.-6).   

Adicionalmente, se notificaron dos (2) casos probable de   

tétanos en hombres con 39 y 82 años de edad, residentes en 

los municipios Puerto Plata y La Vega. Hasta la SE 43 se han 

notificado 38 casos de tétanos (2 corresponden a las últimas 

cuatro semanas), incluyendo 10 fallecimientos, situación                 

similar a la reportada en el mismo periodo del año anterior 

(Fig.-3).   

Muerte materna e infantil   

En esta semana se notificaron tres (3) muerte maternas 

(MM), en mujeres con 15, 18 y 33 años de edad, dos tenían 20 

y 38 semanas de embarazo. Hasta la SE 43 de 2018 se han 

notificado 150 MM y 23 muertes obstétricas tardías (≥ 43 días 

post parto). Por región de residencia, la mayor frecuencia de 

MM se observa en las regiones O Metropolitana, I Valdesia y 

II Cibao Norte  (Fig.-7).  

 

En cuanto a las muertes infantiles (MI), en esta semana se            

notificaron 61, para un total de 296 MI en las últimas cuatro              

semanas. Hasta la SE 43 se han notificado 2 918 MI, ocurrien-

do el 73% (2 138) en los primeros 27 días de nacimiento. Por 

región de residencia de las madres, las regiones O Metropolita-

na, II Cibao Norte y Valdesia  concentran la mayor frecuencia 

de MI notificadas durante este año (Fig. –7).  
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Fig. 7– Mortalidad materna y neonatal según región de                 

residencia de la mujer. SE 1 a la SE 43 de 2018.                                  

República Dominicana. 

Fig. 6– Casos probables de tos ferina por municipio de                

residencia. SE 40 a la SE 43 de 2018. República Dominicana. 
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Fig. 8. - Indicadores de vigilancia de cólera según provincia de residencia de los casos. 2017-2018 SEMANA EPIDEMIOLOGICA NO. 43 Página  5 
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Fig. 9.- Indicadores de vigilancia de dengue según provincia de residencia de los casos. 2017-2018 
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Fig. 10.- Indicadores de vigilancia de malaria según provincia de residencia. 2017-2018 
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Fig. 11. - Indicadores de vigilancia de IRAG según provincia de residencia de los casos. 2017-2018 
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Fig. 12. - Indicadores de vigilancia de enfermedad respiratoria aguda según provincia de atención. 2017-2018 
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Fig. 13. - Indicadores de vigilancia de leptospirosis según provincia de residencia de los casos. 2017-2018 
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Fig. 14. - Indicadores de vigilancia de la muertes maternas e infantiles según provincia de residencia.        
2017-2018 
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Fig. 15 . - Indicadores de desempeño de alerta temprana según provincias y áreas de salud, 2018 
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En esta semana, la cobertura de oportunidad (envío en el plazo establecido) del informe de notificación obligatoria (Epi-1) se 

sitúa en 91% (2 254/2 483). 

Adicionalmente, en 24 territorios (provincias y áreas) de salud se detectaron 47 alarmas, correspondiendo a enfermedad febril 

de vías respiratorias bajas (14), enfermedad febril hemorrágica (7), enfermedad febril de vías respiratorias altas (6), EDA (6), 

enfermedad febril (6), mordedura o agresión animal (2), enfermedad febril eruptiva (2), varicela (1), parálisis flácida (1),                  

conjuntivitis (1) y meningitis (1). Los servicios de epidemiología de estos territorios verificaron cuatro (4) alarmas, de estas, tres 

(3) corresponden a un error en la digitación del Epi-1.    


